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	MINISTERIO

DE  ECONOMÍA Y HACIENDA
	DELEGACIÓN PROVINCIAL 

DE ECONOMÍA
Y HACIENDA  DE CADIZ

	
	
	

	
	
	SUBGERENCIA TERRITORIAL DEL

CATASTRO DE JEREZ DE LA FRONTERA



REQUERIMIENTO
RECURRENTE: ________________________________________________________

DNI: ____________ REFERENCIA CATASTRAL: _____________________________


Visto el recurso de reposición interpuesto por la persona arriba indicada y teniendo en cuenta que no se aporta documentación preceptiva para proceder a su resolución, se le requiere para que presente, junto a copia de este requerimiento, los documentos que se relacionan a continuación (marcados con una “X”):

	
	Fotocopia del  DNI

	
	Fotocopia de la notificación

	
	Fotocopia de la escritura pública que justifica la alteración

	
	Fotocopia del documento que justifica la alteración (si no tiene escritura pública)

	
	Plano de situación de la finca

	
	Plano a escala, acotado, fechado y firmado por técnico competente

	
	Fotocopia del último recibo del IBI

	
	Certificado final de obra

	
	Fotocopia del documento que justifica la modificación de uso (certificado técnico o informe del Ayto)

	
	Certificado municipal de situación del inmueble

	
	OTROS (Especificar):

	
	

	
	

	
	



De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 del Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión administrativa, se le requiere para que, en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES cumplimente el presente requerimiento, advirtiéndole que en caso de no aportar la documentación requerida en el plazo indicado, se le tendrá por desistido del recurso, archivándose sin más trámite.

En ______________________, a ____ de _______________________ de 200_.

  El funcionario encargado.





Recibí el día arriba indicado










       EL RECURRENTE

Fdo.: ______________________. 

	
	
	
	Cl Torneria, 20
11403 Jerez de la Frontera

TEL.: 956 35 00 42

FAX : 956 34 88 32 

	Correo Electrónico
	
	
	

	subgerencia@jerez.catastro.meh.es
	
	



